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ADVERTENCIA OFICIAL 
LnSgo que los Srea. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de conser-
var los BotBTiHBs coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá -verificaise cada año. 

SE P B W i I C A LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

8» suscribe «n la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
satae tincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peaetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la soseripción. Los 
pagos de fuera de la capital na harán per libranza del Giro mutuo, admi-
thadóse molo f ñllon en laa suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracctén de pésela que resulta. Las suecripaiones atrasadas se eobran 
eos aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
sin los números de esto BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
- NúmeroB uneltoB Teinticínco eántimos d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de interés 
particular pretio el jiago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Unen de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
OomiflióB provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en les BOLBTÍKBB OFJOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ^a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarila que en mencio
nados BOLBTIHES se inserta. 

PARTEJ3FICÍÁL 
Presidencia del Consejo de Ministras 

SS. MM el Rey Don 
Alfonso XIII, la R e i n a 
Doñ a Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias^cóntinúansin novedad 
én su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás perso nas 
ae la Augusta Real í smi-
üa. 

(Oacela del día 12 de Septiembre) 

GOBIERNO DE P K O V I N C U 

DON JOSÉ VARELA. - Y , MENÉNDEZ, 
Gobernador dvll de esta provincia. 
Hago sabor: Que presentada en es

te Gobierno por D . Miguel D . Gut ié 

rrez Caneeco, Gerente de la Socie 
dad,«Leóa Industr ial ' , y en nombre 
de la misma, uua iostaocia acom
pañada del correspondiente proyec
to, solicitando como d u e ñ o de los 
derechos y acciones del aprovecha
miento de aguas del rio Portna, de* 
nomiondo «Salto de Sorr ibo», coa-
cedido D. Antonio Arroyo el 3 de 
Diciembre de 1905, au tor izac ión 
para variar el emplazamiento de la 
presa aguas arriba de la y a conce

dida, puesto que en ello no se per
judica in t e r é s particular alguno, he 
í icordsdo seña la r iiu pJ->zo rie t rein
ta dias & fin de que las personas ó 
entidades interesadas, h igan las ra 
clamaciooes que estimen conve
nientes; advirtiendo que el proyec -
to se tu l l a de manifiesto al público 
en la jefatura de Obras públ icas de 
la provincia. 

Laóa 10 de Septiembre de 1907, 
J a s é V á r e l a » 

MINAS R E H A B I L I T A D A S 
Se hace saber que el Sr . Gobernador ha rehabilitado las minas que & con t inuac ión se expresan, por haber satisfecho sus dueños todos los d í b i t o s 

de la Hacienda. : . " 

Número 
del 

expe
diente 

M 0 9 ' 
1.382 
l . ío 'd 
1.546 
1.610 
1.641 
1.642 
1.643 
1.617 
1.849 
1.S50 

-Nombre de la mina 

Paramesa 
Jesusa 
A b u n d a n t e . . . . . . . . 
Cuatro (Jant i l las . . . . 
San Rafjol. 
Explotable n ú m . 1.. 
Explotable n ú m . 2 . . 
Explotable o ú m . 3 . . 
Explotable n ú m . 5.. 
Explotable n ú m . 6., 
Explotable n ú m . 7. 

H ie r ro . . 
I d e m . . . 
I d é m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Término 

L i g o y La B i t o a a . . . . . . 
Lsgo de C a r u c e d o . . . . . . 
San Esteban deValdueza 
Borreoes 
Sao Esteban de Valdueza 
l.iem 
Idem 
Idem., . 
l l e tu 
Mem 
Lucil lo 

Ayuntamiento 

Lago de Car u c e d o . . . 
I d e m . . . . . 
Sao Esteban de Valdueza 
Borrenes 
San Estoban deValdncza 
l i e oí 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Lucil lo 

Número 
de 

pertenen
cias 

48 
20 
53 

236 
90 
58 

103 
152 
88 
90 

112 

Nombre del dueño 

O. J e sús Caatel. 
E l mismo 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Bilbao 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 10 de Septiembre de 1907.—El legeuioro Jefe, £ . Oantihpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADM1MSTKACIÓN D E H A C I E N i j . ' , 

DE 1.A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Por ocoerdo del S r . Delegado de 

HECienda, de esta fecha, se saca á 
Pública subasta la contratación de la 
impresión del Boh t ln de Ventas de 
Bienes Nacionales<ie esta provincia, 
con aujeciós al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de M a 
* r id del 15 de Mayo de 1905 y en 

el BOLETÍN OFICIAL de I» provincia 
del 31 del referido mes, el cual e s t i 
de manifí?sto eo esta Adojiniatra-
ción, en las horas l e oficina, por el 
precio de 10 cén t imos de peseta 
cada pliego de impres ión, importan
do los 350 ejemplares de dicho Bo-
letin, objeto do la c o n t r a t a c i ó n , 35 
pesetas 

L a subasta se celebrará el dia 15 
de Octubre próximo, á las doce de 
la m a ñ a n a , en el despacho del se
ñor Delegado de Hacienda, con 
asistencia de los Sres. Interventor 

y Administrador de Hacienda, señor 
Abogado de! Estado y el OScia l del 
Negociado ds Propiedades, como 
Secretario, y para tomar parte en 
ella es preciso que el licitador pre
sente con la proposición escrita en 
papel de peseta, con arreglo al mo
delo que á con t inuac ión se expresa, 
el resguardo del depósi to de 100 pe
setas como garaotia previa, & res
ponder de los resnltados de la su
basta, y la cédu la personal, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las pro
posiciones que se presenten. 

Lo que se hace público para co-
noaitmento de lodos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

León 31 de Agosto de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Modelo ie proposición 

D . N . N . . . . vecino d e . . . , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de y d é l a s condiciones y 
requisitos que se estabilicen en e l 
Boletín Oiicial i e Venlis de Bienes 
Nacionales de esta provincia, se 



compromete A tomarla á su curgo 
con eetrictíi sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por ol 
precio de . . . . . pasetBs (tío letro) 
catín plÍPí?o dñ pipe! impreso tío la 
oiarCQ del sello. 

(Fecha y firma) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PBOTINCU DF LSÓN 

Anuncios 
E l Sr . Arrendatario de la Rocau-

daciÓD do Coi/tribuciones de esta 
provi i .c ia , coa f icha 5 del actual 
participa ¡i esta Tesorería haber 
nombrado Auxi l ia r de la misma en 
los partidos de Vi l l i f rauca del Bier -
zo y Poif-irradh, coo residoacia ea 
Cacabelos, á D . Juan Rodr íguez 
Valcarce; deoiendo ríoosiderarse ¡os 
fictos de! noTibrado ron^n niTcid'.s 
personalmente ¡/or ,dicho Arrenda
tario, de quien depende. 

Lo que se pub.icu en ol presente 
BOLETÍN A li-s ifectop del art. 18 de 
la k s t r u c c i ó u ae 2ii de Abr i l de 
1900. 

I ,eói i7 de Seotiembre de 1907.— 
E l Tesorero, R Figaerola . 

E n las relaciones de deudores da 
la coo t r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimostre 
del c o r n e ó t e año y Ayuntamientos 
do los partidos de toda la provincia, 
forniKdas por el Arrendatario de la 
R e c a u d a c ó » do osta provincia, con 
arreglo á lo establecido en ol art. 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900,:he dictado ia siguiente 
• aProvidenaia.—No habiendo aatis-

. .fecho sus c u o t o í cor respúudieo tes 
al tercer trimest'e del - comente 
año , los' contribuyentes por canon 
do minas que expresa-la precedente 
relación, en-los dos periodos de co
branza voluntaria seña lados los 
anuncios y edictos que so publica-

: TOU en el BOIETÍN O p i c u t y en la 
localidad respectiva, con arreglo i . 
lo preceptuado /ta ol art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 1900, 
les declaro it-cursns o í ~el recargo 
dó primer giado. cousist.en.te en ol 
5 por 100 sob:e sus iespcctiv,:8 cuo • 
tas, que marca el art, 47 de dicha 

. I n s t r u c c i ó t ; ei' la iuteligencia de 
que si, eu el t é rmino quo fijn el ar
t í cu lo 5*¿, uo satisfjcnii k-s morosos 
el principal débilo y r í c r . i go «>f-'r¡ 
do, se pasará i;l apremio de segun&o 
grado. 

Y p&r' que PÍ* prctce !a á dar ia 
publ;cid¡id reg iá rneutur ia áes ta pro 
videncia y á incoar el procedimien
to rio apremio, e n t r é s n e c s í i les re 
cibos relacioiiodos M aECOigiJ-; do 
seguir la ejecución, í i rmaud ' ipu re 
cibo el Arrotiuatario de ía Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

As i lo mando, firmo y sollo en 
Leór, i 3 d<> Sapticmbro ele I W . 
— E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figueroln » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mondado en el art, 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BIUE-
TÍN OF;CUL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 7 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F igue-
rola . 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre del corriente 

a ñ o y Ayuntamientos de Cuadros, 
Chozas, Oaz'joiHa, Santovenia de 
la Vsldouciua. Valdefresno, Vega 
de Inf itzonos y Vi l ladaogos , f jr-
mimas por el Arrendatario de la 
Rpcai iducói i de esta provincia, con 
c m arreglo á lo establecido en el 
art. 39 ae la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1SU0, he dictado la si
guiente 

« Promiencia.—'So habiendo sntis 
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer tnmestredel corriente año 
los coutribuyeotes por rúst ica é iu 
dustrial que expresa la precedente 
retacióu, en jou dos periodos de co
branza voluotaria seña lados en los 
anuncios y edictos que se publica 
ron en el BoLETlx OFICIAI. y en la 
localidad respectiva, con arreglo í 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
les dec.luro incureos en fil recargo 
ua primer grado, cuusistento en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo • 
tas. que marca el art. 47 de d i c h i 
Instrucción.; eu ja inteligencia de 
quo s:, ou el t é rmino que fijo el ar-
ticulo 52, nosatisfaceu los morosos 
el priocipol débito y recargo refe
rido, se pasará al apremio de segun 
do grado. 

Y para quo se procoda i dar la 
publicidad r eg l amen ta r !» á esta 
providencia y a incoar el procedi
miento do apremio, e n t r é g u e n s e ios 
recibos relacionados al eocargado 
de seguir la e jecución, firmando su 
recib'i el Arrendatario de la Recau 
dación de Contribuciones en el 
ejempl-tir de la f ic tura que queda 
archivado en esta Tesoraria. 
" Así lo mando, firmo y sello en 

León i .4 de.Septiembre de 1907.—-
E l Tesorero do Hacienda, Ramón 
Figuerr ia .k 

Lo que en c u m p ü c m e c t o de lo 
mandado en el art. 5'¿ de la referida 
los t ru í ' c ióo , se publica en el BOIB 
TÍN OFICIAI, de la provincia para 
general conocimiento. 

Lfló;j 7 de Saptiembra do 1907.—. 
E l Tesorero de Hacienda, R.; F igue
roln. - .• :. 

Eo iaa relaciones de deudores de 
lu cont r ibuc ión accidental repartida 
en el segundo trimestre del corrien
te uño y Ayuntamientos de í 'ua 
dros. Chozas de Abajo y Valdef.'ee-
no, firmadas por el Arrendatario de 
lu Recaudación de és ta provincia, 
con nrr-'glo t lo establecido en el 
hrt. 39 de la lostnicció.n de 26 de 
At,ril de 1900, he dictado la ei-
guii-nte 

• Providencia.—No habiendo satis-
fechi sus cuotas correspondientes 
•i) segundo trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por uti l ida
des que expresa la precedente reía 
ción. en los periodos de cobranza 
voluntaria seña lados eu los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo procep-
tumio en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, les declaro 
¡ocursos en ol recargo de pr imer 
grado, consistente on el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art 47 de didha Instruc
ción; en la intel igencia de que s i , 
en el térmico quo fija el art, 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débi to y recargo referido, se pasa rá 
al apremio de segundo g r t i o . 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r i a á esta pro
videncia y á mcoar el procedimien- I 

to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re 
cibo ol Arrendatario de la Recauda 
ción de Contribuciones en ol ejem
plar do 1.. f iCtura que queda a rch i 
vado eu esta Tesurer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello on 
León á 4 de Ssptinmbre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R a m ó n 
F iguero la .» 

Lo que ea cumplimiento de lo 
mandado ea el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia para 
general conocimiento. 

León 7 de Septiembre do 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F/gue-
rola. 

En I-J.S relaoiones de deudores de 
la cont r ibuc ión accidontol rep irt ída 
en el tercer trimestre del Gomante 
año y Ayuutamieutos de Gradefis, 
ManeiUa Mayor y Vil la tur ie l , forma
das por el Arrendatario de la Recau 
dación de esta provincia, con arre
glo i lo establecido en el art. 39 de 
la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, he dictado la siguiente 

t P r o e i i i M i * . — N o h ibieodosatis
fecho suscuotas correspondientes al 
torcer trimestre del corriente año , 
los coutribuyeotes por utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobraozi vo
luntaria s e ñ á l a l o s en los anuncios 
y edictos quo se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y no U localidad 
r e s p e c t m , con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, íes declaro 
ir.cursos en el recurgo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotns, que 
marca el art. .47. de dicha. I jBtruc-
c ión; ea U ¡ote l igeocia da que s i , 
en el t é rmino que fija el art. Sfi, no 
eatisfjce j les morosos el principal 
débi to y recargo referida", se pasari 
al aoremio de segundo grado. 

Y piro- quo se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á eata 
providencia y. a incoar el procedí: , 
míento. 'de apremio, e n t r é g u e n s e Ios-
recibos /relecionadcs al eocargado 
de seguir la e jecución, firmando su 
recibj ol Arrendatario de U Recau
dación : de Contribuciones en el 
ejemplar, de lu factura que queda 
archivado en esta Tasoreria. 

A s i l o mando, firmo y sello en 
León á 6 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacieuda, Ramón 
F iguero la .» 

Lo que en cumpl imie i to de lo 
mandado en el art 52 de la referida 
ins t rucc ión , se publica eo ai BOLE
TÍN- OFICIAL lie la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 7 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F igne -
rola. 

E n las relaciones de deadores de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre del corriente 
a ñ o y Ayootamientos de Oradefes, 
Mansilla Mayor, Uansi l la de las U n 
ías , Vilmsabariego, Vegas del Con
dado y Vi l la tur ie l , formadas por el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
esta provincia, con arreglo á lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc 
ción de 26 de A b r i l de 1900, he d ic 
tado la siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corrieute a ñ o , 
los contribuyentes por rús t i ca , ur

bana é industr ial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos do cobranza voluntnri.i se
ñalados eu los anuticios y edictos 
que se publicamu en el BOLHTÍN 
OFICIAL y en la localidad respec
t iva , cou arreglo á lo preceptuado 
eo el art. 50 de la I i s t rucc ión ae '¿6 
de A b r i l de 1900, les declaro incur -
sos ea el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cnotas. que marca el ar
ticulo 47 do d i c h i I n s t rucc ióo ; en 
lu inteligencia deque s i , en el t é r 
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos ol principal débi to 
y recargo referido, se pasará a l 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reg l imontar j i tí esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e ¿os 
recibos relacioondos al oocjrga'do 
de seguir la e jecue ióa , fi-vmooco su 
recibo el A r r é a d H u io de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplor de la f ic tura que queda 
archivado eu esta Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 6 do Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
F iguero la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referi
da Ins t rucc ión , se publica en el B o -
tsTitr OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Lsóo 7 de Septiembre de-1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F i g u e 
rola . • 

En las relaciones do deudor.'ss de 
la cont r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos de Carrocera, • 
Rioseco de Tapia, Cimaces del Te-,'.' 
jar , Sariegos, Armunia . San A n 
drés del Rabanedo, Vil laqui lambre. 
Valverde y Garrtfe, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia, cou arreglo á lo es
tablecido on el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900, he dio-- • 
tado la pigmento 

(¡Providencia.— No habiendo satis-; . 
:feoho sus cuotas currespoüdÍ6i i t«s 
al tercer trimestre del corriente 
a ñ o . los contribuyentes por rús t i ca 
é industrial que expresa U prece
dente reiacióu, eo los dos periodos 
de cobranza voluntaria seña lados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaroo en el BOLETÍN OFICIAI 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado oi¡ ol ar
t ículo 50 do la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, los declaro iucu:sos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 10U sobre sus 
respectivas cootas, que marca el 
art. 47 do dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que s i , eo ei t é r m i 
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se procedn i dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dac ión de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

As i lo mando, firmo y sello en 
León á 6 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R ¡ m ó n 
F i g u e r o l a . » 



1 
Lo que en cumplimiento de lo 

maudcdo en el art. 52 de la rofjrida 
Ins t rucc ión , se publicu en el Bu 

TÍN OBICIAI de la provincia para 
genonii c i ' t . oc imíen to . 

León 7 de Septiembre de 11)07.- • 
E l Tesovei'o de Hacienda, R. F igue-
rolu. 

E J las relaciones de deudores de 
]:i con t r ibuc ió i ordiourm repi r t ida 

•en el tercer trimestre del corriente 
año v Ayuntamientos de Cabreros 
del Rio, Corvillos de loe Oteros, 
Cubillus de los Oseros, Campo de 
Vi l l av i . i e l , Gusendos de los Oteros, 
MutniU-ÓD de los Otaros, ¿ a n t a s 
Martus, Valverde Earique, V i l l a -
sueva de las Manzanas é Iz ig re , 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el a r t icu
lo 89 de la Ins t rucc ión de '¿6 de 
Abr i l de 1900, b j dictado la s i 
guiente 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sus cuctas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente 
aSo, los contribuyentes por rús t ica 
é industrial que expresa la prece 
dente relación, eu los dos periodos 
de cobrapz* voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectivu, con arreglo 
á lo preceotuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 do Abr i l de 1900, 
¡es declaro ¡.iCUrsos eo el recargo 
de primer grado, consistente en el 
o por 10J sobre su? respectivas ouo 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia de 
que s i , e'.i el t é r m i c o que fija el ar
ticulo 52, no satUfiC-iu los morosos 
el principal débito y recargo refe . 
rido, ee pasara ai apremio d e i e ^ t t » \ 
do grado.- ' :~ 
. Y pkrn que se proceda á dar. la 
publicidad r ^ l a m e o t a r i á ¿ e s t á pro-
videoci't y & incoar el procedimien
to de iipiemio, e n t r é g u e o s e loa re
cibos relaciouadoü al oncnvgndo do 

', seguir la r j éeoc ión , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorería. ' 

A s i l o mando, firmo y sello en 
León 4 6 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda. Ramón 
Figuernla .» 

L'J que e.i cumplimiento do lo 
mnudaoo eu el r.rt. 52 de la referí 
da Ins t rucc ión , se publica en el Bo 
tBTÍt» OÍICIAI do la provincia para 
genernl conocimiento. 

bí>ón 7 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. F i -
Kuerola. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c a l i i a constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
eji l«s sesiones celebradas por el 
Excmo. ayuntamiento de estn ca
pital durante el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria dei dia i de Jul io 

Priisidencia del Sr. Alcalde. 
So abrió esta sesión 4 k s d iec i -

nceva y veint icinco, con asistencia 
decrece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
I» sesión anterior. 

. P«8ó á la Comisión de Benoficen-
o í ' un oficio del Gobiernn c i v i l 
"suscribiendo otro d é l a Junta de 

Patronato de Farmacéu t i cos t i tula
res pidiendo se organice este serv í 
c ió . 

Se dió cuenta de un oficio del Go
bierno mili tar pidiendo que sufra
gue el Ayuntamiento los gastos ne
cesarios en los cuarteles de esta ciu
dad para habilitar locales con des 
tino á dormitorios de Sargentos, y 
se acuerda que pase el asunto ¡i la 
Comisión de Obras y al Arquitecto, 
por lo que se refiere á ias obras que 
se piden, y que la Comisión de Go 
biemo estu Jie el acta de cesión de 
los cuarteles á Guerra. 

Puesta á discusión la mstn'nci.'i 
de D. Rogelio Pachón , que quedó 
sobre la mesu eu la sesión anterior, 
como es t á í n t i m a m e n t e enlazadacoa 
esto asunto una proposición del se
ñor de Celia., que tiene por objeto 
recabar del S r . Pachón la expropia
ción de su casa para ensanche de la 
v ia , se acuerda denegar la preteu 
sión de dicho Sr . Pachóa , y tomar 
en consideración la proposición del 
seBor Je Celis. 

Pasaron á la Comisión de Benefi
cencia las altas del padrón de po
bres ocurridas en el segundo trimes 
tre de este EÜO. 

Se acuerda condonar ¡i D. Manuel 
Par ís parte de los derechos por re-
piesentaciones eu este Coliseo. 

Se autorizn la modificación de un 
hueco en la enea u ú m . 13 de la calle 
de Alfonso X I I I . -. 

Se concedo licencia por veint i 
cuatro días al Dependiente Pedro 
Sui i rez . , 

Se dió lectura dedos oficios: uno 
del Sr . Contador, participando la 
defunción del Oficial de Con tadur í a 
D. F.aacisco Alonso Pastor, y otro 
del Adminietr<idbr de Consumos par 
ticipando la • del {Dependiente don 
Eusebio González, y se acuerda que 
conste eu actas el dolór de la Corpo 
ración y se participe á las familias. 
. Se acuerda asimismo'satisfacer 
las pagas actuales y las de toca, en 
concepto de ¡uto , con, cargo á Im- , 
previstesy extraordinario de Consu 
mos,. respectiramente. 

Sesión extraordinaria del dia 9 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abre esta sesión á las dieci 

nueve y veinte, con asistencia de 
once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprnbada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió igualmente lectura de la 
convocatoria de esta sesión, que t ie-
ue por objeto tratar da la pasarela y 
tomar los acuerdos que procedan. 

A con t inuac ión fué leído el infor
me del Sr . Arquitecto munic ipal , 
relativo al expediente para la cons
t rucc ión de una pasarela de acero, 
en sus t i tuc ión del paso é nivel en 
el barrio de la Vega, y propone que 
el emplazamiento sea en el lugar 
que ocupa el actual paso á nivel , y 
que los peldaños de las escalerillas 
tengan por lo meóos O'IB de al tura 
por 0'32 de paso. 

Se pone á discusión el menciona 
do informe, é intervienen en ella los 
á r e s . Ureña , Garrete, dei Campo, 
Diaz J i m é n e z , de Celis, Gonjález 
Puente y Casal, rectificando varias 
veces, y por unanimidad se aprue
ban los extremos que comprende el 
informe del Sr . Arquitecto, y se 
nombra una Comisión compuesta de 
los Sres, Oarrote, del Campo y Gon
zález Puente, para que amistosa
mente arreglen las.diferencias entre 
la Compañía y el Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del 11 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abre esta sesión á las diecinue

ve y vein t idós , con asistencia de 
catorce Sres. Concejales. 

3e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Junio. 

Pasó á la Comisión de Consumos 
la instancia de dos almacenistas de 
vinos preguntando si el A y u n t a 
miento les abonar ía Ins derechos del 
vino, uua vez satisfechos, en el ca
so da llegar á ser ley el proyecto de 
desgravac ión de Ins vinos en l . ° d e 
Enero de 1908. 

Previos dos iofortnes favorables, 
se autoriza á D . José Garc ía Fer 
nández para colocar uu kiosko en el 
paseo de Guzmán el Busno. 

Se acuerda ratificar la orden de 
la Alcaldía disponiendo que D. José 
i í u ñ i z preste en Contadur ía serv i 
cios interinos hasta que se provea la 
vacante, abonándo le , con cargo á 
Imprevistos, igua l sueldo que difru 
taba el difunto. 

Se acuerda p-igar con cargo á 
Imprevistos 550 pesetas, ganos de 
viajes hechos, por orden del A y u n 
tamiento, a l S r . Arquitecto y A d m i 
nistrador de Consumos. 

Se autoriza á D. Telesforo H u r t a 
do para la recons t rucc ión y eleva 
ción de un piso más en la casa de 
su propiedad, sita en las calles de 
San Marcelo y Cid . 

Se autoriza asimismo á D . ' C l o 
tilde Carretero para elevar un se 
gundo cuerpo y hacer algunas re 
formas de huecos en su casa n ú -
tnero 13, de la plazuela de Puerta 
Obispo. 

Leída una proposición do varios 
señores Concejales pidiendo que la 
vacante de Contadur ía se provea 
por ascenso en el Escribiente de Se
cretaria, pasaudo a este cargo e l de 
la Cosa de Beneficencia, pregunta-
el Sr . Presidentesi so toma en consi
derac ión . lotervienen en la d iscu
sión el Sr. Díaz-J iménez , Garrote, 
del Rio, Barthe y U r e ñ a , y votada 
la proposición se aprobó por:9 vo
tos contra 5. 

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia del s e ñ o r primer Te

niente Alcalde. 
Se declaró abierta esta sesión á 

las diecinueve y c inco, coa asis
tencia de seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acto de 
la sesióu anterior. 

Quedó ol Ayantamieuto enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó una cuenta de inver
sión de 4.300 pesetas en atenciones 
de la Casa de Beneficencia. 

Se aprobó también la cuenta de 
socorros á pobres t r a n s e ú n t e s en ol 
segunda trimestre de este a ñ o . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio do la Comisión organi
zadora del VI Congreso Agrícola 
que se ce lebrará en Falencia. 

Se dió lectura de una circular de 
la Delegación Regia de Pósi tos , de 
i del qua rige, que tiene por objeto 
reducir á me t í l i co el capital de los 
Pósi tos que lo tengan en especie, y 
se acuerda dar cumplimiento i lo 
que dispone la citada circular. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de haber empezado ú hacer uso de 
la licencia concedida el Sr . Alcaide. 

Pasó á la Comisión de Obras la 
instancia de los veninos de la calle 
Corta pidiendo que se reforme el 
pavimenta de dicha cal le . 

Leída una instancia del Sr . Direc
tor del Monte de Piedad pidiendo 
que se mida y que se le abone el 
valor del terreno dejado á la via pú
blica, se aprueba el informo del 
Ayuntamientn, reconociéndole un 
crédi to de 365 pesetas. 

Se aprueba una moción del señor 
Alcalde confirmando el nombra
miento da Escribiente interino en 
la Casa de Beneficencia á favor de 
D. José Muñiz , y se acuerda que la 
Comisión de Beneficencia proponga 
las condiciones para proveer esta 
plaza en propiedad. 

Se acuerda que una plaza de De
pendiente vacante, la cubra el su
plente eu turno Emetario Alvarez 
Holgado. 

Se acuerda dar las gracias al se
ñor Inspector da Aduanas de esta 
provincia por la a t enc ión de dedi
carle al Ayuntamiento uu ejemplar 
de la Memoria «La Renta del A l 
cohol .» 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo de Improvistos, los gastos 
que ocasionen los servicios enco
mendados á esto Ayuntamiento en 
la circulur de la Junta proviuaiul del 
Ceoso de población. 

Se acuerda sacar & subasta las 
hierbas del Parque. 

{Sesión ordinaria- deldia 27 

Presidoncia del señnr primer Te
niente Alcalde. 

Se abre esta sesión á las d iec i 
nueve y diez, con asistencia de diez 
señores Concejales. . 

Se layó y fue aprobada ol acta da 
la anterior. .-
, Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos, y se aprobó la 
dis t r ibución de pagos para las aten
ciones del próximo mes. 
. So concede licenciado treinta dias 
al-Sr. Aiqai tec to munic ipa l . 

Leído ua oficio del Excmo. señor 
General Gobernador mil i tar da e i ta 
plaza, pidiendo que sostenga la Cor
poración el acuerdo de 31 de Enero . 
para la cons t rucc ión do un pozo ar
tesiano en la plaza de San Isi l ro, 
fundándose en que con él podría do
tarse de aa-ua potable ol cuar te l , 
resolviendo'el problema de abaste
cimiento de agua, usaron de !a pa
labra los Sres. Barthe. Díaz J i m é -
nez, San Blas, Garrote, Casal, B . i l -
buena y de Celis, en pro de que se 
acordara la ratificación del acuerdo 
de 31 de Enero, y d Sr. del Campo 
en contra, interviniendo la Presi
dencia, y después de rectificar v a 
rias veces los señores citados, se 
acuerda por mayoría de ocho votos 
contra dos, la ratificación de dicho 
acuerdo, ordenándose que el pozo 
artesiano se perfore en la plsza de 
San Isidro. 

Se acuerda desestimar una ins
tancia suscrita por D. Cayo Balbue-
na López y g ran n ú m e r o de vec i 
nos, en la que piden la perforación 
de un pozo artesiano en la plaza de 
Santo Domingo. 

Se da lectura do una carta del 
Ingeniero de la 3.* Circunscr ipc ión 
de los Caminos de Hierro del Norte, 
Sr. Castellón', participando que aten-
diendoá losdeseos del Excmo . A y u n 
tamiento, se ha reformado la posi
ción de la pasarela, de mudo que 
ocupe terrenos del ferrocarril, y se 
ha aumentado el ancho de l a huella 

I 



de los escalones hasta 0'30 metros, 
dejando la misma contrahuella. Se 
elogia la fina acogidu del Sr . Inge-
nie'O para con la Comisión que le 
v i s i tó , j se acuerda que el Sr . A r 
quitecto estudie las restantes peti
ciones. 

León 31 de Jul io de 1907.—José 
Datus Prieto, Secretarin. 

t Ajuntsmieuto constitucional da 
León Sesión de 10 de Agosto de 
1907,—Aprobado: remí tase al Go
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la l e ; M u n i c i p a l . — G . 
Sosales.—P. A . del E . A . : J o s é 
Datas Prieto, S e c r e t a r i o . » 

Alcaldía conslitucional de 
V ü h m e j i l 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntanj ier to , formado 
para el a ñ o de 1908, se halla al pú
blico en la Secretaria dei mismo 
por espacie de quince días paru oir 
reclamaciones. 
"HVi l la t reg i l l . " de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Re
dondo. 

A l e a l i i a conslitucional de 
Carracedelo 

A los efectos reglamentarios que
da expuesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, el repartimiento 
de arbitrios eztraordinorios para el 
a ñ o comente . 

Carracedelo 6 dfl Septiembre de 
1907.—El primer Teniente, en fun
ciones, José V ida l . 

Alealdia conitilucional de 
Gorullón 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento para el 
año de 1908, se expone al público 
por t é rmtan de quince dias. 

Corullóo 7 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada d t l Coto 

Por quince dias queda hoy ex
puesto al público el proyecto del 
presupuesto ordinario, en la Secre
taria municipal , correspoudieute al 
año p róx imo de 1908, para oir re
clamaciones. 

Calzada del Coto 9 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en U nesión que ce
lebró el di¡> 5 del actual la venta de 
222 fanegas 18 cuartillos de tr igo y 
centeno, equivalentes á 9.116 k i l o 
gramos y 760 gramos, del Pósi to del 
mismo, para su convers ión i m e t á 
l ico, se anuncia al público la subas
ta de las mismas, cuyo acto t endrá 
lugar á las diez del dia 29 del co
rriente, en la cusa consistorial de la 
Corporación, y bajo eu^presiaencia, 
HevAndose á efecto coo arreglo á lo 
dispuesto en la circular de la Dele
gac ión Regia del ramo, fecha 4 de 
Julio próximo pesado, y con suje
ción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu
nic ipa l . 

Ca lz ido del Coto ti de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Ccianico 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 

asociados, se arriendan las especies 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1908, bajo las condi 
clones que constan en el plieeo que 
obra en la Secretaria y tipo de 
5.J82'94 pesetas. L i primera subas
ta t end rá lugar en la Ca?a Consisto
rial el dia 26 del actual, & las doce 
del dia; y ei és ta no diere resultado, 
se verif icará una segunda el dia 8 
del mes de Octubre, en los citados 
punto y hora. 

Cebjoico 7 de Septiembre de 1907 
— E i Alcalde , Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cacaitlot 

Este Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal acordaron 
arrendar á venta libre, y en tres g ru 
pos, por el t é rmino de tres años , 
que pr incipiarán en 1.° de Enero de 
1908, los derechos sobre todas las 
especies de la tarifa primera de con
sumos, sai y alcoholes, para cubrir 
su con t r ibuc ión , importaot?,eD jun
to, para el Tesoro y recargos autori 
zv ios , 14.157 pesetas y 20 c é n t i m a s 
cada a ñ o . 

E l arriendo tendrá efecto en s u 
basta públ ica , por pujas á la llana, 
y á libre voz, el domingo 6 de O c t u 
bre inmediato, y horas de diez á do
ce, en esta sala consistoriál , y en un 
solo acto, ante una Comisión del 
Ayuntamiento, bajo el tipo de la 
cantidad con que figura cada grupo 
y aumento del 3 por 100 de co
branza. 

L a l ici tación y el arriendo, en 
uno y otro caso, se a jus tarán á las 
condiciones que aparecen fijadas en 
el expediecte de su razón , el cual 
ee halla de manifiesto ál público <ID 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

L a fianza que- pres ta rá el arren
datario será personal, y á saticfac-
cién de ¡a Comisión qae asista á ia 
subasta. 

Para tomar pcrte en la l ici tación 
es preciso coosigoar en depósi to 
provisional el ó por 100 del tipo 
anual de la subasta por derechos 
y recargos, cuyo depósi to podrá 
verificarse en la forma que aeter-
tnioa el art. 277 del Reglamento. 

Cacabelos 6 de Septiembre de 
1907 .—El Alcalde, Alfredo Vázquez 

JUZGADOS 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes de J cez de ins t rucc ión de la 
misma y su partido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza i Jul io González, natural 
de Anda luc ía , de 81 á 32 años de 
edad, estatura p e q u e ñ a , pelo, cejas 
y ojos negros y algo pequeños , bar 
na poca, con n n bigotito negro r i 
zado, delgado de cuerpo y cara y 
descolorido, á fin de que en el t é r 
mino de diez di»8, ú contar desde la 
publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta ie Madr id y Bo-
IETÍV OFICIAL de eata provincia, se 
persone en este Juzgado, con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, ser indagado y constituirse 
en prisión contra él decretada en 
dicho auto en el sumario que se le 
instruye por estafa de 205 pesetas 
á D . Felipe Peredo, de esta vecin
dad; apercibido que de no verificar 
lo en ei t é rmino expresado, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar

go á todas las autoridades, tanto 
civi les como militares y agentes de 
la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca, captara y segura conducc ión 
de dicho procesado á la cá rce l de 
este partido á mi d ispos ic ión. 

Dada en León á 5 de Septiembre 
de 1907.—José Alonso Pereira.— 
P . S. M . , Eduardo de N a v a . 

Don Carlos Deano y Alonso, Juez 
de ins t rucc ión de este partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por ia presente 

requisitoria se ci ta , l lama y empla
za a los procesados Lucas J i m é n e z 
Escudero, de 42 años de edad, casa
do, alto, delgado, moreno, con bar
ba; vistiendo blusa de color, boina 
negra, camisa con pintas encarna
das y alpargatas. H e r m ó g e n e s ó 
Hermenegildo J i m é n e z Escudero, 
llamado t ambién Pascual, de 32 
años , viudo, alto, moreno, con bar 
ba; vistiendo blusa azul , camisa 
encarnada, panta lón de pana clara, 
boina azul y alpargatas; y Emil io 
J i m é n e z Barra!, de 32 a ñ o s , casado 
alto, moreno, sin barba; vistiendo 
panta lón de pana clara, b i m azul 
y del mismo color la boina, los tres 
gitanos y sin residencia fija, para 
que en té rmino de diez dias se pte 
senten ante este Juzgado con objeto 
de ser inaagados en causa cr iminal 
que con otro se les sigue por el de
lito de homicidio de otros dos g i t a 
nos en la v i l la de Almaaza la no 
che del 27 de Jul io ú l t i m o . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
individuos de la policía judic ia l , 
procedan i la busca y captura do 
dichos tres gitaoos procesados, po 
o iéüdolos .caso de ser habidos, á dis
posición de esto Juzgado en la c á r 
cel del partido; 'pues asi lo tengo 
mandado por resolución de esta fe
cha en dicho procedimiento c r i m i 
na l . .'• 

Dada en S a h a g ú n á 7 de Sep
tiembre de 1907.—Carlos U s i n o . — 
D. S. O. , L i c . Matías Garc ía . 

Cédula de citación 

Por la presente, y eo v i r tud de 
providencia dictada con eata fecha 
por D . Kpifanio Diez Mart ínez, 
Juez de inet ruccióu de esta vil la y 
su partido, en el sumario n ú m . 17 
del corriente año , seguido por sus
t racc ión de documentos y mediante 
la ausencia en ignorado paradero 
del testigo Eduardo Vi l lar , de oficio 
carpintero y vecino que fué de Ala-
callaua, en este partido, se cita á 
é s t e para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias, contados desde la iser 
ción de la presente en la Gaceta de 
Madr id y BOIETIN OPICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado de ios t iucc ióu , á fin de re
cibirle declaración acerca del hecho 
objeto del referido sumario; bajo 
apercibimiento, que de no compa
recer dentro a el expresado t é rmino , 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugs r en deiecho. 

Y para que la c i tac ión acordada 
tenga lugar, expido la presente c é 
dula, que firmo en L i Vecil la á 4 de 
Septiembre de 1907.—El Actuar io , 
L . Emi l io Maria Sulis. 

dictada hoy no sumario sobre muer
te accidental de H 'g in io Cabezas, 
ha acordado enterar del uerecho que 
concede el «r t , 109 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal para mostrar
se parte eo la causa y renunciar ó-
no á la indemnizac ión c i v i l á Pedro 
Cabezas Arias, hijo del H i g i n i o , 
cuyo hijo fué vecino de Sabero, i g 
norándose su actual paradero. 

Astorga 9 de Septiembre de 1907. 
— E l Escribano, L i c . G e r m á n Se 
rrano. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Marcos Rueda El iá , Cap i t án del 
Regimientu de Infantria de La 
Lealtad, n ú m . 30, j Juez inst ruc
tor del expediente que se le ins
truye al recluta de este Cuerpo, 
Pedro Blanco Rodr íguez , por fal
tar á concen tac ión para su desti
no á Cuerpo act ivo. 
Por la presente requisitoria c i to , , 

llamo y emplazo al mencionado re . 
cluta Pedro Blanco Rodr íguez , na
tural y avecindado en Vll lanueva 
de Valdueza, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, partido j u 
dicia l de Pouferradq (León), hijo de-
Victorino y de Eatéfaua , de 22 años 
de edad, eoltero, de oficio jornale
ro, y cuyas señas personales son las 
siguientes: Estatura l ' ó 9 2 metros, 
(las demás se desconocen), para que 
en el t é rmino preciso de 30 días , 
contados desdo la publ icac ión de. 
esta requisitoria en la Gaceta de M a 
dr id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Infan te r ía de esta plaza, 
á- responder de- los- cargos que. le 
resultan, en el expediente que le.. 
instruyo por su falta'de coocentia-
ción para su destino á Cuerpo ac t i 
vo; bajo apercibimiento que s i n o 
comparece en el plazo fijado, será-
declarado, rebelde, s igu iéndole el 
perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q D . G ), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
asi civiles como militares y ' 'á-log:" 
agentes de la policía judicial , pnrn 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Pedro Blanco Rodr íguez , y caso de 
ser: habido se le conduzca á esta 
plaza con las seguridades coeva, 
oientes á mi disposición, cotforroe 
lo he acordado en di l igencia de 
esta fecha. 

Dada en Burgos á 31 de Agosto, 
de 1907.—Marcos Rueda. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Cédula de notificación 

E l Sr . Jnez de ins t rucc ión del 
partido de Astorga, en providencia 

V E N T A 
Se hace de una fábrica harinera, . 

de reciente c o n s t r u c c i ó n , movida á. 
vapor, con cuatro piedras y d e m á s 
artefactos, sita en Laguna de Ne--
gri l los , en esta provincia , propiedad 
de D. Santos y D; S in fomno Vivas , 
vecinos de dicha v i l l a . Es de mochos 
rendimientos, dada la buena situa
ción que ocupa, para h fabricación 
de harinas. 
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